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1. Introducción

La ley de Procedimiento adminis-
trativo, entre otros fines, pretende la
simplificación de trámites, el incre-
mento de la productividad y la uni-
dad del procedimiento.

El capítulo V de la LPA, intitulado
«Recepción y registro de documen-
tos», trata en. los artículos 65 y 66
del tema del Registro general. Allí
se contienen una serie de instruccio-
nes relativas a la recepción de los
documentos y al funcionamiento del

Registro. Esta normativa contempla
el supuesto del Registro general de
entrada, sin aludir en ningún mo-
mento al de salida.

La Administración civil del Estado
en sus niveles, central y periférico, ha
unificado el Registro general de en-
trada, pero al parecer no se ha hecho
lo mismo con el de salida, que existen
tantos como unidades tiene cada de-
partamento o servicio, con lo que la
uniformidad del procedimiento quie-
bra totalmente y las prácticas
narias prevalecen.
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La referida ley es cierto que nada
dice del procedimiento a seguir por
los Registros de salida, pero es ob-
vio que si aquélla pretende entre
otros fines la unidad, nada ha de opo-
nerse a que los principios organizati-
vos contenidos en la ley procedimen-
tal sobre registro de entrada se hagan
extensivos al de salida para lograr la
pretendida unidad en el trámite.

Creemos interpretar fielmente el
espíritu de la LPA, estableciendo .un
manual para el registro general, con
el que se economizan movimientos, se
simplifica el trabajo y aumenta la
productividad. Con ello no sólo se
cumple con la normativa vigente, si-
no que se mejoran los procesos, que
es el fin pretendido.

Aportamos al tema la experiencia
y el funcionamiento del sistema im-
plantado en los servicios periféricos
de la Jefatura Central de Tráfico en
el pasado mes de julio. Se trata de
un manual de registro general de do-
cumentos (entrada y salida), para
unificar las normas existentes a tra-
vés de un sistema de hojas intercam-
biables mecanografiadas, en sustitu-
ción del libro de registro manuscrito,
que permite una mayor rapidez en su
confección y facilita mejor el control
de los documentos.

El registro de los servicios centrales
está unificado desde 1959, fecha de
creación de la Jefatura Central de
Tráfico. Funciona con plena unifor-
midad en sus fases de entrada y sa-
lida, siendo único para todas las uni-
dades, nivel sección, que integran este
organismo de la Administración ins-
titucional civil del Estado. Dado los
óptimos resultados conseguidos, ha
servido de base para adaptarlo a los
servicios periféricos, pero teniendo en
cuenta las características de las Jefa-
turas provinciales de Tráfico, no sólo

en lo orgánico, sino también en lo
funcional, y dentro de este aspecto,
en el distinto volumen de trabajo de
cada una.

De esta manera se consigue una
mayor fluidez en el trámite y se des-
carga de trabajo el registro, ya que
al rellenar cada negociado las hojas
intercambiables que luego constitu-
yen el libro-registro, se simplifica la
tarea, obteniéndose una mayor pro-
ductividad en el proceso, pese a que
ha disminuido el trabajo del funcio-
nario que habitualmente ocupa el
puesto en la unidad registro y se ofre-
ce la oportunidad de encomendarle
otras tareas que antes quizá ni siquie-
ra podía pensarse en acometer por
estar siempre ocupado en las de re-
gistro.

El manual contiene tres procedi-
mientos, A, B y C, adaptables a las
distintas jefaturas provinciales según
el volumen de trabajo en que se en-
cuentran clasificadas, conforme se
consignaba en el trabajo Determina-
ción de puestos de trabajo en la Je-
fatura Central de Tráfico, publicado
en el número 83 de esta revista.

2. Registro general de entrada

Se lleva en hojas intercambiables
por duplicado, donde se mecanogra-
fían los asuntos a rellenar en ellas,
utilizándose el impreso modelo 3.01,
que como anexo número i se acom-
paña.

2.1 RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS

De todo escrito, comunicación, et-
cétera, recibido, el encargado del re-
gistro general los clasifica por nego-
ciados, y dentro de éstos por mate-
rias, agrupando los de idénticas o si-
milares cuestiones para simplificar,
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en la medida de lo posible, el conte-
nido de los asientos a efectuar en las
hojas del registro.

2.2 CONFECCIÓN DEL REGISTRO
DE ENTRADA

2.21. Ordenados los documentos,
se estampa en ellos el sello del regis-
tro de entrada, consignándose la fe-
cha de presentación y el número de
orden que les haya correspondido,
utilizando un sello numerador-fecha-
dor simultáneo con cambio de nume-
ración automática. Esta numeración
es correlativa, sin ser diferente para
los distintos negociados.

2.22. El trámite posterior consiste
en confeccionar el registro por dupli-
cado, asentando todos los documen-
tos que se destinan a cada negocia-
do en hojas independientes.

2.23. Los datos consignados en las
hojas registro son:

— Negociado al que se envía.

— Pecha de confección de la hoja-
registró.

— «Recibí-conforme», que diligen-
cia el negociado que recibe los
documentos.

— Procedencia del escrito, comuni-
cación, oficio, etc.; cuando aquél
proviene de la Jefatura Central
de Tráfico se pone la abreviatu-
ra JC. Cuando es de una jefa-
tura provincial se anota una «J»
seguida de las siglas de matrícu-
la de la provincia.

— Fecha de presentación del docu-
mento. Los documentos se regis-
tran el mismo día que se reci-
ben, consignándose en la parte
superior de la hoja-registro la
fecha, que es la misma para to-

dos' los documentos reseñados
en la hoja (1).

— Extracto del escrito; si tiene no-
menclatura oficial sólo se reseña
ésta.

— Observaciones.

2.3 REMISIÓN DE DOCUMENTOS
A LOS NEGOCIADOS

2.31. Efectuados los trámites en el
registro de entrada se envían a los
distintos negociados las hojas acom-
pañadas de los documentos.

2.32. Una vez los documentos en el
negociado receptor, las hojas-registro
son comprobadas, firmando en el ori-
ginal de las hojas en la casilla «reci-
bí» en señal de conformidad, devol-
viéndola al registro general para su
archivo.

2.33. Los duplicados de dichas ho-
jas se archivan en los respectivos ne-
gociados, cronológicamente, destru-
yéndose al cumplir el año.

2.4 CONSTITUCIÓN DEL
LIBRO-REGISTRO

2.41. En el registro general diaria-
mente se archivan todos los origina-
les de las hojas-registros devueltas
por los negociados, por un sistema
cronológico, obtiendo así el libro re-
gistro general de entrada de la jefa-
tura provincial respectiva, utilizándo-

(1) Excepcionalmente, el documen-
to admitido a última hora, antes de
cerrar el Registro, no se asienta hasta
el día siguiente, por lo que en la ca-
silla «fecha de presentación» se con-
signa la fecha real de presentación, y
en la de «fecha», la del día en que
está asentado el documento.
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se para el archivo de las hojas-regis-
tro carpetas de cartón prespan, con
anillas metálicas.

3. Procedimientos aplicables para la
confección del Registro general de

entrada de documentos

Las Jefaturas Provinciales de Trá-
fico reciben por diferentes conductos
y puestos de trabajo los escritos y
documentos. Por correo, los que en-
tregan los administrados en el regis-
tro general y los que aquéllos pre-
sentan en los negociados correspon-
dientes, por c u a n t o existen tres
procedimientos distintos para llevar
el registro de entrada, tomando como
base la manera en que los documen-
tos se reciben y el volumen de trabajo
de las jefaturas provinciales.
' No ha de producir extrañeza que

los negociados de las Jefaturas Pro-
vinciales de Tráfico reciban docu-
mentos, pero dados los cometidos
asignados a este servicio por la ley
47/1959, de 30 de julio, sobre regula-
ción de la competencia en materia de
tráfico en el territorio nacional y el
decreto 1666/1960, de 21 de julio, que
desarrolla las competencias determi-
nadas en la ley citada, quienes pre-
tenden un permiso para conducir p
matricular un automóvil, gestionan
y presentan los documentos en el
respectivo negociado de conductores
o de vehículos y no en el registro
general, porque la solicitud va acom-
pañada de una serie de documentos
específicos que los funcionarios que
ocupan los puestos de trabajo singu-
lares de estos negociandos han de
constatar sobre la marcha para com-
probar si reúnen los debidos requisi-
tos, y de no ser así devolverlos en el
acto al administrado para que los

subsane, sin ocasionarle ninguna de-
mora ni perjuicio, dado lo perentorio
que para aquéllos es obtener la ma-
triculación de un automóvil o su
transferencia. Imagínese lo que com-
plicaría el proceso aludido si toda la
documentación se presentara en el
registro general, para que éste poste-
riormente la pasara al negociado y lo
tramitara con resultado positivo o ne-
gativo, teniendo presente que la ma-
triculación de un automóvil se ha de
hacer en contados minutos, lo que
pone de manifiesto las específicas ta-
reas de los funcionarios que realizan
estos cometidos.

3.1 PROCEDIMIENTO A

3.11. Los documentos presentados
diariamente por los administrados en
los negociados se envían en la misma
fecha al registro general.

3.12. El registro general se hace
cargo de ellos asentándolos en las
hojas-registro en unión de los recibos
en esta unidad y destinados al mismo
negociado que los recibió, efectuán-
dose previamente las operaciones con-
signadas en los apartados 2.1 y 2.2.

3.13. Confeccionadas las hojas en
el Registro se envía el original y la
copia en compañía de los documen-
tos que lo han originado a los respec-
tivos negociados, que recibidos firman
el original de la hoja en la casilla
«recibí» y la devuelven al registro ge-
neral para su archivo y constancia,
quedándose los duplicados para ar-
chivo en los respectivos negociados.

3.14. El registro general archiva
los originales de las hojas, constitu-
yendo el libro-registro general de en-
trada.
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3.2 PROCEDIMIENTO B

3.21. Actuación del registro gene-
ral. Con los documentos recibidos por
correo o con los que los administra-
dos entregan directamente en el re-
gistro general, el encargado de esta
unidad confecciona diariamente las
hojas-registro, efectuando las opera-
ciones mencionadas en este mismo
trámite del procedimiento A.

3.22. Actuación de los negociados.
Estos, por duplicado, confeccionan
otras hojas-registro con los documen-
tos recibidos directamente en los mis-
mos, remitiendo las hojas con los
asientos al registro general.

3.23. Confeccionadas las hojas-re-
gistro en los negociados, las casillas
referidas a «número de la hoja» y
«número de orden» quedan sin relle-
nar, pues las formaliza posteriormen-
te el registro general, que es el en-
cargado de asignar número a cada
documento y efectuar dicha numera-
ción en las hojas^registro.

3.24. Los negociados, en la medi-
da de lo posible, realizan las opera-
ciones consignadas en los apartados
2.1, 2.2 y 2.3, y el registro general
aquellas otras contenidas en los apar-
tados 2.3 y 2.4.

3.25. El registro general devuelve-
a los negociados las copias de las
hojas del registro con la expresión
del número de orden asignado a cada
documento, así como los que hayan
correspondido a las hojas, devolvien-
do la documentación recibida.

3.3 PROCEDIMIENTO C

3.31. De aplicación en aquellas je-
faturas provinciales en las que no
existe un puesto de trabajo concreto
para el registro de entrada y salida
y el flujo de trabajo no exige dicho

puesto. En este supuesto, el registro
se lleva directamente por los distin-
tos negociados, descomponiéndose en
las siguientes fases:

3.32. Los documentos recibidos por
los negociados, así como por correo,
se clasifican por materias, asentando
cada negociado directamentemente
todos los que son de su competencia
en las hojas-registro, y efectuando
las mismas operaciones en esta fase
que las de los procedimientos A y 3 .

¿Existen, pues, tantos registros co-
mo negociados? Si no, ¿cómo se ase-
gura la correlación de la numeración?
¿Se va pasando de uno a otro según
un orden preestablecido?

3.33. La numeración es correlativa
y única. Los originales de las hojas-
registro se ordenan por negociados en
la forma establecida.

3.34. Para la efectividad de lo se-
ñalado en el 3.41 existe la necesaria
coordinación entre los negociados, de
manera que saben cuál ha sido el
último número utilizado por el nego-
ciado que antes' estuvo registrando.

4. Registro general de salida

4.1. Se lleva de igual forma que
el de entrada, en hojas intercambia-
bles, en las que por duplicado se me-
canografían los asientos utilizándose
el impreso modelo 3.02, que como ane-
xo número 2 se une a este trabajo.

4.2 ACTUACIÓN DE LOS
NEGOCIADOS .

4.21. Diariamente confeccionan las
hojas-registro de salida de documen-
tos con aquellos que van dirigidos a
otros organismos o personas natura-
les o jurídicas, clasificados por mate-
rias para facilitar su confección.
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4.22. Los datos que se consignan
en las hojas-registro son los si-
guientes :

— Negociado de procedencia.
— Fecha confección hojas.
— «Recibí-conforme» por el encar-

gado del registro general.
— Número que corresponde a la

hoja-registro.
— Número asignado a los docu-

mentos.
— Destinatario. Cuando se dirige

el documento a la Jefatura Cen-
tral se consigna la abreviatura
JC, y cuando lo es a otra jefa-
tura provincial se anota una «J»
seguida de las siglas de matrícu-
la de la provincia.

— Extracto del documento.
— Observaciones.

4.23. Para facilitar la tarea del re-
gistro general, los negociados orde-
nan los documentos, formando un
cuerpo independiente con los escritos,
copia de escritos y otros documentos
que han de quedar archivados en el
servicio, ordenados por orden de fe-
chas, y cosidos, constituyendo en ca-
beza la minuta del escrito que se
envía, y, otro con el escrito que va a
salir, al que irán cosidos todos aque-
llos documentos que deben acompa-
ñarle.

4.24. Confeccionadas así las hojas-
registro, se envían por los distintos
negociados, en unión de los docu-
mentos, al registro general.

4.3 ACTUACIÓN DEL REGISTRO
GENERAL

4.31. Recibidas por el registro ge-
neral las hojas-registro y los docu-

mentos anotados en las mismas, com-
probados aquéllos, se estampa en los
escritos que se envían para salida,
así como en sus copias, el sello del
registro de salida en el que se con-
signa la fecha del día en que se hace
esta operación y el número de orden
concedido al documento. Este trámite
se hace con un sello numerador-fe-
chador simultáneo. En las hojas de
registro se anotan por orden correla-
tivo los números de orden asignados.

4.32. Efectuadas estas operaciones,
el registro general devuelve a los dis-
tintos negociados las copias de las
hojas registro, debidamente diligen-
ciadas, en unión de sus antecedentes,
cuando proceda.

4.4. En las jefaturas provinciales
en las que no existe un puesto de tra-
bajo para atender al registro de en-
trada y salida, porque el volumen de
trabajo no lo exige, los propios nego-
ciados llevan directamente el regis-
tro, realizando en un sólo acto cuan-
tas operaciones constituyen este trá-
mite y que hemos expuesto, descom-
puestas, en los procesos A, B y C.

4.5. La numeración de este regis-
tro de salida es única y correlativa,
sin que existan numeraciones distin-
tas por negociados. El registro de sa-
lida queda constituido en la forma
señalada en esta fase para el de en-
trada.

4.6. El registro de salida constituí-
do en la forma señalada con las ho-
jas originales se ordena de acuerdo
con lo indicado para el de entrada y
a los negociados se remiten las copias
de dichas hojas, las que se archivan
conforme a los procedimientos seña-
lados. — DANIEL NARANJO y ADOLFO
ELICES.
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